
CLAUSULA DE ASIENTO DEL TERRENO, OPCIONAL A LA POLIZA DE SEGURO

PARA TODO RIESGO DE CONSTRUCCION, INCORPORADA EN EL DEPÓSITO DE

POLIZAS BAJO EL CODIGO POL 120130089

Incorporada al Depósito de Pólizas bajo el código CAD120130863

Queda entendido y convenido que la compañía no responderá por pérdida o daño debido a asiento del
terreno que se haya producido por insuficiente compactación o estabilización del suelo o por un asiento
previsible, teniendo en cuenta el subsuelo, los materiales y métodos de construcción.

 


